
Salario mínimo interprofesional para el año 2023 

 

Conforme dispone el artículo 100 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, (B.O.E. 
nº 311, de 28 de diciembre de 2022) hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el 
salario mínimo interprofesional para el año 2023, se prorroga la vigencia Real Decreto 152/2022, 
de 22 de febrero (B.O.E. nº 46, de 23 de febrero de 2022), por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2022, cuyo artículo 1, lo determina en 1.000 euros mensuales. 

 


